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Doctor  
ALFONSO SARMIENTO CASTRO  
Presidente Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Av. Calle 24 No.53-28 
scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
GUILLERMO ANDRES BUITRAGO HUERTAS, mayor de edad, obrando en 
nombre propio acudo a su despacho para solicitarle el amparo constitucional 
establecido en el Art 86 de la Constitución Política denominado ACCION DE 
TUTELA en contra del representante legal de la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
(AREANDINA) y/o quien corresponda, toda vez que ha vulnerado mi derecho 
fundamental al Debido Proceso y con fundamento en los siguientes: 
 

1. HECHOS 
 

1. Me inscribí al concurso de méritos de la CNSC denominado “Convocatoria N 
1010 de 2019 - Territorial 2019” en la OPEC1 41119, que corresponde a un 
empleo de nivel profesional en la alcaldía de Envigado. Los requisitos según 
el SIMO2 para el empleo son: 
 

• Estudio: Título de formación Profesional en las disciplinas académicas del 

núcleo básico del conocimiento: NBC Agronomía, Ingeniería Agrícola, NBC 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines. 

 

• Experiencia: Veintidós (22) meses de experiencia Profesional relacionada 

con las funciones del cargo. 

 

• Las funciones del cargo son las siguientes: 

 
1. Realizar estudios e investigaciones relacionados con las materias de su 

competencia en el área de desempeño, de acuerdo con las políticas y 

disposiciones Institucionales, con el fin de proponer la implementación de 

procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 

los servicios a su cargo. 

2. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas 

propuestas en la dependencia, aplicando los conocimientos propios de 

su disciplina profesional, con el fin de contribuir en la formulación, 

ejecución y control de los planes, programas y proyectos institucionales. 

 
1 OPEC: Oferta Pública de Empleos de Carrera 
2 SIMO: Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad. 



3. Elaborar los informes requeridos sobre su área de desempeño, de 

manera que se evidencie la gestión administrativa y la ejecución de los 

planes, programas y proyectos. 

4. Participar en la identificación y evaluación de los riesgos que afectan a 

cada uno de los procesos del área, aplicando los conocimientos que 

sean necesarios dentro del análisis y ejecución de los estudios e 

investigaciones que hacen parte de los mismos, desarrollando las 

acciones que deban adoptarse para el mejoramiento y mantenimiento 

continuo de los procesos de la Institución. 

5. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su 

responsabilidad, a través de las herramientas que disponga la entidad, 

con el fin de asegurar el cumplimiento de las metas institucionales. 

6. Coordinar conjuntamente con otras entidades gubernamentales y otras 

dependencias del Municipio, las actividades de acompañamiento y 

bienestar que se prestan a la comunidad campesina desde todos los 

ámbitos institucionales. 

7. Proporcionar asesoría, asistencia, formación y capacitación técnica 

integral a los pequeños y medianos productores que adelanten proyectos 

agrícolas fomentando practicas agroecológicas y de producción mas 

limpia, cumpliendo con las normas y registros legales vigentes. 

8. Brindar la asesoría y capacitación en aspectos técnicos y presupuestales 

relacionados con los proyectos de emprendimiento agrícolas 

demandados en el Municipio de Envigado, de acuerdo con las 

necesidades detectadas en el sector y bajo los lineamientos de las 

normas legales vigentes. 

9. Contribuir a la conformación y fortalecimiento de empresas, cooperativas 

y asociaciones comunitarias de producción, transformación y 

comercialización de los productos agropecuarios en el Municipio de 

Envigado. 

10. Elaborar los estudios previos y definición de términos de referencia para 

los contratos requeridos por los proyectos que le sean asignados por la 

Dirección, dando cumplimiento a la normatividad vigente en materia de 

contratación estatal, analizando, evaluando y recomendando sobre la 

favorabilidad de las propuestas presentadas. 

11. Participar en la formulación, ejecución y seguimiento de los planes, 

proyectos y programas de tipo agro ambientales y agropecuarios que 

sean de jurisdicción del Municipio de acuerdo a las directrices y 

parámetros de la Secretaria. 

12. Generar acercamientos, alianzas y convenios con instituciones de orden 

departamental, territorial y municipal, en busca del apoyo logístico, 

científico y económico, en aras del fortalecimiento agro-ambiental para el 

sector Rural del Municipio de Envigado. 



13. Apoyar los eventos y actividades comunitarios en materia de promoción y 

comercialización agropecuaria que realice la Secretaria de Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural en el área rural y urbana del Municipio de 

acuerdo con la normatividad legal vigente. 

14. Participar en las actividades tendientes a la actualización, avances y 

desarrollos en materia de Tecnologías del sector agropecuario, con el fin 

de brindar soluciones a las necesidades del sector y proponer modelos 

de producción innovadores. 

15. Participar en el fortalecimiento del consejo municipal de desarrollo rural 

mediante actividades que permitan lograr el desarrollo eficiente y activo 

de sus funciones de acuerdo a los objetivos planteados en las normas 

que los rigen. 

16. Aplicar la política publica de desarrollo rural y agropecuario mediante la 

ejecución de las acciones establecidas en el plan agropecuario 

municipal, evaluando periódicamente que los programas y actividades 

estén acordes a lo requerido. 

17. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo 

del Sistema de Gestión de la Calidad y el Sistema de Control interno, 

participando y respondiendo a las actividades, estrategias y programas 

definidos por la Administración Municipal, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las metas y objetivos de la Institución. 

18. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos que se le asignen, 

de conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el área de 

desempeño y el alcance de las funciones del cargo, haciendo el 

seguimiento de la ejecución de los proyectos y velando porque los 

objetivos propuestos sean alcanzados. 

19. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre 

Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y 

Conflicto de Intereses, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 

desempeño del cargo. 

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 

competente, que correspondan a la naturaleza del cargo y al área de 

desempeño. 

 
2. Para el concurso de méritos, presenté la siguiente experiencia (ver tabla N 1): 

 
TABLA N. 1  

EMPRESA CARGO 
FECHA 

INGRESO 
FECHA DE 

SALIDA 

TIEMPO 
EN 
MESES 

Alcaldía de 
Girardot 

Técnico Operativo 2019-06-20 2020-01-28 7,23 

ASOHOFRUCOL Asistente técnico 1 2019-01-15 2019-03-29 2,46 
ASOHOFRUCOL Extensionista 2018-09-24 2018-12-31 3,23 



Ingeniero 
Agrónomo 

Alcaldía de 
Jerusalén  

Profesional de 
apoyo 

2018-01-09 2018-07-08 6 

Alcaldía de 
Jerusalén 

Profesional de 
apoyo 

2017-09-11 2017-12-28
  

3,56 

Alcaldía de 
Jerusalén 

Profesional de 
apoyo 

2017-05-02 2017-09-01 4 

Eunice Trujillo 
Yáñez 

Asistente Técnico 1/01/2014  
 

31/12/2015  
 

24 

 
 

3. La CNSC por intermedio de la universidad AREANDINA me declaró como NO 
ADMITIDO en el concurso de méritos en la etapa de “Evaluación de 
Requisitos Mínimos” porque la experiencia del 7,23 meses obtenida en la 
Alcaldía de Girardot como Técnico Operativo, no es válida para un cargo de 
nivel PROFESIONAL. Me exige la citada universidad tener “experiencia 
profesional”. 
 

4. De forma oportuna el 06 de agosto del 2020, interpuse la respectiva 
reclamación por haber sido INADMITIDO en el concurso de méritos con base 
en los siguientes argumentos: 
 
 

a. El empleo con OPEC 41119 en el cual me inscribí, requiere 
“experiencia profesional relacionada” y el AREANDINA me evaluó 
exigiéndome “experiencia profesional”. 
 

b. Que la “experiencia profesional” y la “experiencia profesional 
relacionada”, son dos cosas distintas, según el Acuerdo N. CNSC 
20191000001396 del 04-03-20193, en su artículo 13 (literal “g” y “h” ) 
las define como: 

 
“Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir 
de la terminación del pensum académico de la formación en el 
respectivo nivel (asesor, profesional, técnico o tecnólogo) en el 
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 
relacionadas o similares a las del empleo a proveer en el 
respectivo nivel.” 
 
 
“Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la 

 
3 Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección por mérito para proveer 

definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Alcaldía de ENVIGADO (ANTIOQUIA) – Convocatoria N. 1010 de 2019 – TERRITORIAL 

-2019 



terminación y aprobación del pensum académico de la 
respetiva formación en el nivel asesor, nivel profesional, nivel 
técnico y nivel tecnológico en el ejercicio de las actividades 
propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo en el respectivo nivel. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones 
relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la 
experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones 
relacionadas con Ingeniería, la experiencia profesional se 
computará de la siguiente manera: 

i. Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la 
vigencia de la Ley 842 de 2003, la experiencia profesional 
se computará a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico respectivo. 
 

ii. Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la 
vigencia de la Ley 842 de 2003, la experiencia profesional 
se computará a partir de la fecha de expedición de la 
matricula profesional. 
 

iii. En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito 
de estudios, además de la Ingeniería y Afines, otros 
Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, la 
experiencia profesional para ese empleo se computará a 
partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior o el diploma.” 

 
 

c. Que al ser “experiencia profesional relacionada” la exigida por la 
OPEC en la que me inscribí, cumplo con los requisitos mínimos de 
experiencia, por ello, debo continuar a la siguiente etapa de 
concurso. 
 

5. Que la universidad AREANDINA mediante oficio RECVRMT-AS039 de 
fecha 31 de agosto del 2020, rechazó los fundamentos de la reclamación y 
en consecuencia confirmó mi NO ADMISIÓN, porque se inventó una 
definición distinta de “experiencia profesional relacionada” a la 
establecida en el Acuerdo N. CNSC 20191000001396 del 04-03-20194, al 
hacer una deducción basándose en dos conceptos de Departamento 
Administrativo de la Función Pública “DAFP”. 

 
4 Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección por mérito para proveer 

definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Alcaldía de ENVIGADO (ANTIOQUIA) – Convocatoria N. 1010 de 2019 – TERRITORIAL 

-2019 



La universidad AREANDIANA se basa en los conceptos DAFP N. 231491 
de 2019 y 86381 de 2019, donde manifiestan que los empleos de nivel 
técnico no sirven como experiencia profesional, y por ello, hacen la 
siguiente deducción que vale la pena resaltar:  
 

“(…) Ahora bien, es necesario aclarar que al no ser 
considerado el empleo como “Profesional” en primera medida, 
el mismo no puede ser evaluado como experiencia “Profesional 
Relacionada”, ya que la condición primaria para esta 
denominación es que el cargo y sus funciones serán de nivel 
Profesional (…)” Negrilla fuera del texto 
 

6.  La universidad AREANDINA se inventó una nueva definición de “experiencia 
profesional relacionada”, al hacer esa deducción absurda e innecesaria, ya 
que debió acoger la establecida en el Acuerdo que convoca el concurso y no a 
crear una nueva. 
 

7. los dos conceptos del DAFP citados por el AREANDINA, solo se limitan a 
decir que los cargos de nivel técnico, no sirven como “experiencia profesional”, 
así tenga un título académico como profesional, sin embargo, no analizan si 
los cargos de nivel técnico permiten o no obtener “experiencia profesional 
relacionada”. 

 
 

2. YERROS DE LA UNIVERSIDAD AREANDINA ENTRE EL 
CONCEPTO DE “EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA” Y “EXPERIENCIA PROFESIONAL”. 

 
1. Para analizar la diferencia entre “experiencia profesional relacionada” y 

“experiencia profesional”, expongo el siguiente cuadro comparativo (ver 
tabla 2): 
 

TABLA N 2 
ITEM Experiencia 

profesional 
Experiencia 
profesional 
relacionada 

¿En qué actividades se 
debe tener experiencia 
para el empleo a 
proveer? 

En el ejercicio de las 
actividades propias de 
la profesión o 
disciplina académica 
exigida para el 
desempeño del empleo 

En el ejercicio de 
empleos o actividades 
que tengan funciones 
relacionadas o 
similares a las del 
empleo a proveer 

¿En qué se debe tener 
experiencia? 

En el ejercicio de la 
profesión que requiera 
el empleo. 

En el ejercicio de 
funciones relacionadas 
o similares que posee 
el empleo. 



Como se puede evidenciar, la “experiencia profesional” requiere demostrar 
que ha ejercido la profesión, mientras que la “experiencia profesional 
relacionada” requiere demostrar que ha ejercido funciones relacionadas o 
similares a las del empleo en concurso de méritos, sin importar en que 
nivel haya obtenido dicha experiencia similar o relacionada. 
 
 

2. A continuación, presento el siguiente cuadro comparativo de las funciones 
similares o relacionadas que tiene el empleo de la Alcaldía de Girardot y las 
del empleo en concurso en la Alcaldía de Envigado (ver tabla 3): 
 

TABLA N 3 – FUNCIONES RELACIONADAS O SIMILARES  
EMPLEO DE GIRARDOT EMPLEO DE ENVIGADO 

2. Procesar, analizar y 
consolidar información para la 
elaboración de informes que deba 
rendir la Oficina a instancias 
internas y externas. 

3. Elaborar los informes requeridos 
sobre su área de desempeño, de manera 
que se evidencie la gestión administrativa 
y la ejecución de los planes, programas y 
proyectos. 

5. Ejecutar y Controlar los 
programas y proyectos en su 
respectiva área de trabajo. 

5. Hacer seguimiento a los procesos, 
proyectos y programas bajo su 
responsabilidad, a través de las 
herramientas que disponga la entidad, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de 
las metas institucionales. 

9. Coordinar programas de 
ayuda mutua en veredas y 
corregimientos dentro de los planes 
que en este campo adelanta las 
entidades del orden Nacional, 
Departamental, Regional, Municipal. 

6. Coordinar conjuntamente con otras 
entidades gubernamentales y otras 
dependencias del Municipio, las 
actividades de acompañamiento y 
bienestar que se prestan a la comunidad 
campesina desde todos los ámbitos 
institucionales. 

3. Contribuir al óptimo 
desarrollo de las actividades de la 
dirección relacionadas con la 
asistencia técnica al sector 
agropecuario en las diferentes 
áreas del Municipio, de conformidad 
con la distribución Regional y 
Funcional. 

7. Proporcionar asesoría, asistencia, 
formación y capacitación técnica integral 
a los pequeños y medianos productores 
que adelanten proyectos agrícolas 
fomentando practicas agroecológicas y de 
producción más limpia, cumpliendo con 
las normas y registros legales vigentes. 

14. Apoyar el fortalecimiento 
socio- empresarial de las 
Organizaciones campesinas. 

9. Contribuir a la conformación y 
fortalecimiento de empresas, 
cooperativas y asociaciones comunitarias 
de producción, transformación y 
comercialización de los productos 
agropecuarios en el Municipio de 
Envigado. 



4. Colaborar en la elaboración 
de los proyectos y programas 
agropecuarios en concordancia con 
el Plan de Desarrollo Municipal, el 
plan de Desarrollo Agropecuario y el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

11. Participar en la formulación, 
ejecución y seguimiento de los planes, 
proyectos y programas de tipo 
agroambientales y agropecuarios que 
sean de jurisdicción del Municipio de 
acuerdo a las directrices y parámetros de 
la secretaria. 

 
 

3. CONCLUSIONES 
 

1. Que la universidad AREANDINA, no está cumpliendo estrictamente las 
definiciones de experiencia establecidas en el Acuerdo N. CNSC 
20191000001396 del 04-03-2019, ya que se inventa deducciones a partir 
de concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

2. Que la “experiencia profesional” requiere demostrar haber ejercido la 
profesión, mientras que la “experiencia profesional relacionada” requiere 
demostrar que se ejercieron funciones similares o relacionadas del cargo a 
proveer, sin importar en que nivel haya obtenido dicha experiencia 
similar o relacionada. 
 

3. Que al imponer una interpretación de “experiencia profesional relacionada” 
diferente a la establecida en el Acuerdo que convoca el concurso de 
méritos, la universidad AREANDINA está vulnerando mi derecho al 
DEBIDO PROCESO, porque está imponiendo nuevas condiciones y 
restricciones. 
 

4. Que por la equivocada interpretación del AREANDINA, sobre el concepto 
“experiencia profesional relacionada”, debo seguir en concurso porque si 
posee experiencia que se relacione con el empleo OPEC 41119 de la 
Alcaldía de Envigado, tal cual se evidenció en la tabla N 3. 

 
 

4. DERECHO VIOLADO 
 

• Debido Proceso  
 
Como se evidenció anteriormente, la universidad AREANDINA, no acogió la 
definición de “experiencia profesional relacionada” que establece el 
Acuerdo N. CNSC 20191000001396 del 04-03-2019 que convoca al 
concurso de méritos para la OPEC 41119 de la Alcaldía de Envigado, sino 
que se inventó una nueva definición, al deducir los conceptos del DAFP N. 
231491 de 2019 y 86381 de 2019. 
 



No se pueden crear nuevas definiciones para el concurso de méritos, ni 
mucho menos aquellas que van en contravía a las establecidas en el 
Acuerdo de la CNSC. 
 
Todos los que nos inscribimos al concurso de méritos, leímos las 
condiciones que tenían los empleos, y no es justo que el AREANDINA se 
invente condiciones adicionales a partir de interpretaciones de conceptos 
del DAFP. 
 
Los conceptos del DAFP, se limitan analizar la “experiencia profesional”, 
más no lo hacen sobre la “experiencia profesional relacionada”, las cuales 
según el concurso de méritos son distintas, ya que en la primera se debe 
evidenciar el ejercicio de la profesión y la segunda el ejercicio de funciones 
similares del cargo a proveer. Son distintas la una de la otra. 
 
 

5. PETICIÓN 
 

Ordenar al representante legal de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) y la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA (AREANDINA) o 
quien haga sus veces y/o quien corresponda: 
 
 

1. Que en un término de 24 horas, establezcan como VALIDA mi experiencia 
en la alcaldía de Girardot para la OPEC 41119 del concurso de méritos 
“Convocatoria N 1010 de 2019 - Territorial 2019” y en consecuencia me 
declaren como ADMITIDO en el aplicativo SIMO para ser convocado a la 
fase de “Aplicación de pruebas”. 
 

2. Que el AREANDINA se acoja a lo establecido en el Acuerdo N. CNSC 
20191000001396 del 04-03-2019, que convoca el concurso de méritos. 

 
 

6. PRUEBAS 
 

1. Evidencia de que la universidad AREANDINA, me exige “experiencia 
profesional” para el empleo OPEC 41119 que requiere “experiencia 
profesional relacionada”. Un (1) folio 
 

2. Certificación laboral de la Alcaldía de Girardot, que cargué al SIMO, para 
evidenciar la experiencia. Dos (2) folios. 
 

3. Reclamación del 06 de agosto del 2020 que interpuse por haberme 
declarado NO ADMITIDO en el concurso de méritos. Once (11) folios. 
 



4. Respuesta del AREANDINA, donde se reitera en declararme como NO 
ADMITIDO. Once (11) folios. 
 

5. Acuerdo N. CNSC 20191000001396 del 04-03-2019, que convoca el 
concurso de méritos para la OPEC 41119. Veinticinco (25) folios. 
 

6. Vinculo que lleva al concepto del Departamento Administrativo de la 
Función Pública N. 231491 de 2019: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10147
2  
 

7. Vinculo que lleva al concepto del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 86381 de 2019: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=9
5570 
 

7. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento, afirmo que no he presentado otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos respecto al haberme declarado NO ADMITIDO 
la universidad AREANDINA para el concurso de méritos “Convocatoria N 1010 de 
2019 - Territorial 2019” OPEC 41119. 

 
8. NOTIFICACIONES 

 
A COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), Atención al Ciudadano y 
Correspondencia: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia. Sede 
Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia. Pbx: 57 (1) 
3259700. Correo electrónico judicial: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
A FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA (AREANDINA), sede 
Bogotá: Carrera 14A No.70 A-34, Bogotá. Teléfono: 018000 180 099 / (57+1) 
7449191. Correo electrónico judicial: secretaria-general@areandina.edu.co 
 
Al suscrito, en la finca San Gregorio de la vereda Capotes del Municipio de 
Tocaima, Cundinamarca y al correo electrónico andreshuertas555@gmail.com ; 
Celular: 3125801711 – 3124867061 - 3107895888.  
 
 
Atentamente, 
 
 
___________________________________ 
GUILLERMO ANDRES BUITRAGO HUERTAS 
CC 1075627066 de Tocaima 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=101472
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=101472
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=95570
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=95570


 



 



 



Tocaima, 06 de agosto del 2020 

 

Señores,  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y/O QUIEN CORRESPONDA 

 

Asunto: Reclamación por NO ADMISIÓN por OPEC 41119. 

 

Me inscribí al concurso de méritos de la CNSC denominado “Territorial 2016” en la 
OPEC 41119, que corresponde a un empleo de nivel profesional en la alcaldía de 
Envigado. Los requisitos según el SIMO para el empleo son: 

 

• Estudio: Título de formación Profesional en las disciplinas académicas del 
núcleo básico del conocimiento: NBC Agronomía, Ingeniería Agrícola, NBC 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines. 
 

• Experiencia: Veintidós (22) meses de experiencia Profesional relacionada 
con las funciones del cargo. 
 

• Las funciones del cargo son las siguientes: 
 

1. Realizar estudios e investigaciones relacionados con las materias de su 
competencia en el área de desempeño, de acuerdo con las políticas y 
disposiciones Institucionales, con el fin de proponer la implementación de 
procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo. 

2. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas 
propuestas en la dependencia, aplicando los conocimientos propios de su 
disciplina profesional, con el fin de contribuir en la formulación, ejecución 
y control de los planes, programas y proyectos institucionales. 

3. Elaborar los informes requeridos sobre su área de desempeño, de manera 
que se evidencie la gestión administrativa y la ejecución de los planes, 
programas y proyectos. 

4. Participar en la identificación y evaluación de los riesgos que afectan a 
cada uno de los procesos del área, aplicando los conocimientos que sean 
necesarios dentro del análisis y ejecución de los estudios e investigaciones 
que hacen parte de los mismos, desarrollando las acciones que deban 
adoptarse para el mejoramiento y mantenimiento continuo de los procesos 
de la Institución. 



5. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su 
responsabilidad, a través de las herramientas que disponga la entidad, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de las metas institucionales. 

6. Coordinar conjuntamente con otras entidades gubernamentales y otras 
dependencias del Municipio, las actividades de acompañamiento y 
bienestar que se prestan a la comunidad campesina desde todos los 
ámbitos institucionales. 

7. Proporcionar asesoría, asistencia, formación y capacitación técnica 
integral a los pequeños y medianos productores que adelanten proyectos 
agrícolas fomentando practicas agroecológicas y de producción mas 
limpia, cumpliendo con las normas y registros legales vigentes. 

8. Brindar la asesoría y capacitación en aspectos técnicos y presupuestales 
relacionados con los proyectos de emprendimiento agrícolas demandados 
en el Municipio de Envigado, de acuerdo con las necesidades detectadas 
en el sector y bajo los lineamientos de las normas legales vigentes. 

9. Contribuir a la conformación y fortalecimiento de empresas, cooperativas 
y asociaciones comunitarias de producción, transformación y 
comercialización de los productos agropecuarios en el Municipio de 
Envigado. 

10. Elaborar los estudios previos y definición de términos de referencia para 
los contratos requeridos por los proyectos que le sean asignados por la 
Dirección, dando cumplimiento a la normatividad vigente en materia de 
contratación estatal, analizando, evaluando y recomendando sobre la 
favorabilidad de las propuestas presentadas. 

11. Participar en la formulación, ejecución y seguimiento de los planes, 
proyectos y programas de tipo agro ambientales y agropecuarios que sean 
de jurisdicción del Municipio de acuerdo a las directrices y parámetros de 
la Secretaria. 

12. Generar acercamientos, alianzas y convenios con instituciones de orden 
departamental, territorial y municipal, en busca del apoyo logístico, 
científico y económico, en aras del fortalecimiento agro-ambiental para el 
sector Rural del Municipio de Envigado. 

13. Apoyar los eventos y actividades comunitarios en materia de promoción y 
comercialización agropecuaria que realice la Secretaria de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural en el área rural y urbana del Municipio de 
acuerdo con la normatividad legal vigente. 

14. Participar en las actividades tendientes a la actualización, avances y 
desarrollos en materia de Tecnologías del sector agropecuario, con el fin 
de brindar soluciones a las necesidades del sector y proponer modelos de 
producción innovadores. 

15. Participar en el fortalecimiento del consejo municipal de desarrollo rural 
mediante actividades que permitan lograr el desarrollo eficiente y activo de 



sus funciones de acuerdo a los objetivos planteados en las normas que 
los rigen. 

16. Aplicar la política publica de desarrollo rural y agropecuario mediante la 
ejecución de las acciones establecidas en el plan agropecuario municipal, 
evaluando periódicamente que los programas y actividades estén acordes 
a lo requerido. 

17. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo 
del Sistema de Gestión de la Calidad y el Sistema de Control interno, 
participando y respondiendo a las actividades, estrategias y programas 
definidos por la Administración Municipal, con el objetivo de dar 
cumplimiento a las metas y objetivos de la Institución. 

18. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos que se le asignen, 
de conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el área de 
desempeño y el alcance de las funciones del cargo, haciendo el 
seguimiento de la ejecución de los proyectos y velando porque los 
objetivos propuestos sean alcanzados. 

19. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre 
Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y 
Conflicto de Intereses, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 
desempeño del cargo. 

20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
que correspondan a la naturaleza del cargo y al área de desempeño. 

 

RESULTADO DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINIMOS 

 

En la etapa de verificación de requisitos mínimos me declararon como NO 
ADMITIDO porque “El aspirante NO CUMPLE con los requisitos mínimos de 

experiencia, exigidos por el empleo a proveer.” 

Según el SIMO, el motivo por el cual NO CUMPLO con el requisito de experiencia 
es porque declaran como INVALIDA la que aporté como Técnico Operativo en la 
Alcaldía de Girardot por la siguiente observación “La experiencia acreditada es 

adquirida en empleos de Nivel NO profesional, por tanto NO puede ser valorada 

como experiencia PROFESIONAL.”  

 

 

 

 



La experiencia que declaran como VALIDA es de 19,33 meses y es la que relaciono 
a continuación en la tabla N 1: 

TABLA N. 1 

EMPRESA CARGO FECHA 
INGRESO 

FECHA DE 
SALIDA 

ASOHOFRUCOL Asistente técnico 1 2019-01-15 2019-03-29 
ASOHOFRUCOL Extensionista 

Ingeniero Agrónomo 
2018-09-24 2018-12-31 

Alcaldía de Jerusalén  Profesional de apoyo 2018-01-09 2018-07-08 
Alcaldía de Jerusalén Profesional de apoyo 2017-09-11 2017-12-28  
Alcaldía de Jerusalén Profesional de apoyo 2017-05-02 2017-09-01 

 

Como se indicó anteriormente, el empleo requiere 22 meses de experiencia y solo 
declararon como VÁLIDOS 19,33 meses faltándome 2,62 meses, ya que la 
experiencia de la alcaldía de Girardot de 7,23 meses fue declarada como INVÁLIDA. 

 

YERROS EN LA VALORACION DE LA EXPERIENCIA  

 

De acuerdo con el SIMO, se requieren veintidós (22) meses de experiencia 
Profesional relacionada con las funciones del cargo. 

Según el Acuerdo N. CNSC 20191000001396 del 04-03-20191, en su artículo 13 
(literal “g”) define: 

“Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la 

terminación del pensum académico de la formación en el respectivo nivel 

(asesor, profesional, técnico o tecnólogo) en el ejercicio de empleos o 

actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del 

empleo a proveer en el respectivo nivel.” 

Ahora, vuelvo a transcribir la observación que aparece en el SIMO con la cual 
declaran la INVALIDEZ de la experiencia laboral de la Alcaldía de Girardot: 

“La experiencia acreditada es adquirida en empleos de Nivel NO 
profesional, por tanto NO puede ser valorada como experiencia 

PROFESIONAL.” Negrilla para resaltar 

 
1 Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección por mérito para proveer 

definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Alcaldía de ENVIGADO (ANTIOQUIA) – Convocatoria N. 1010 de 2019 – TERRITORIAL 

-2019 



Según el Acuerdo N. CNSC 20191000001396 del 04-03-20192, en su artículo 13 
(literal “h”) define: 

 

“Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respetiva formación en el nivel 
asesor, nivel profesional, nivel técnico y nivel tecnológico en el ejercicio 
de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida 
para el desempeño del empleo en el respectivo nivel. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 
el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se 
computará a partir de la inscripción o registro profesional de conformidad 
con la Ley 1164 de 2007. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 
Ingeniería, la experiencia profesional se computará de la siguiente 
manera: 

i. Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de 
la Ley 842 de 2003, la experiencia profesional se computará a 
partir de la terminación y aprobación del pensum académico 
respectivo. 
 

ii. Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia 
de la Ley 842 de 2003, la experiencia profesional se computará a 
partir de la fecha de expedición de la matricula profesional. 
 

iii. En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de 
estudios, además de la Ingeniería y Afines, otros Núcleos Básicos 
del Conocimiento diferentes a este, la experiencia profesional 
para ese empleo se computará a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de educación superior o el 
diploma.” 

 

Como se puede observar, quien valoró y evaluó la experiencia, para el empleo que 
aspiro, lo hizo de forma errónea, ya que la OPEC exige “experiencia profesional 
relacionada” y no “experiencia profesional”, las cuales son distintas según lo indica 
el Acuerdo N. CNSC 20191000001396 del 04-03-2019. 

Para el empleo en cuestión, no se pueden exigir funciones propias de mi profesión 
como Agrónomo, sino relacionadas con ella, indistintamente del nivel del cargo 
donde haya obtenido la experiencia. 

 
2 Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección por mérito para proveer 

definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Alcaldía de ENVIGADO (ANTIOQUIA) – Convocatoria N. 1010 de 2019 – TERRITORIAL 

-2019 



EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA EN ALCALDIA DE GIRARDOT 

Vuelvo a transcribir la definición de “experiencia profesional relacionada” 
establecido en el citado Acuerdo de 2019 de la CNSC: 

“Es la adquirida a partir de la terminación del pensum académico de la 

formación en el respectivo nivel (asesor, profesional, técnico o 

tecnólogo) en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 

relacionadas o similares a las del empleo a proveer en el respectivo 

nivel.” 

En la siguiente la Tabla N 2, explico de forma clara que la experiencia de la alcaldía 
de Girardot es “experiencia profesional relacionada” VALIDA para el empleo OPEC 
41119 de la Alcaldía de Envigado: 

TABLA N 2 
ITEM DE LA NORMA PREGUNTA RESPUESTA 

Es la adquirida a partir 
de la terminación del 
pensum académico de 
la formación en el 
respectivo nivel 
(asesor, profesional, 
técnico o tecnólogo) 

¿Qué nivel de formación 
tengo? 
 
 

Profesional (agrónomo) 

¿A partir de cuándo se 
terminó el pensum 
académico? 

El 11 de junio del 2019, como 
consta en el título universitario. 

en el ejercicio de 
empleos o actividades 
que tengan funciones 
relacionadas o 
similares a las del 
empleo 

¿Las funciones 
relacionadas o similares 
del empleo o actividad 
necesariamente deben 
ser de nivel profesional? 

La norma no indica que el 
empleo donde se haya 
adquirido la experiencia debe 
ser de nivel profesional. Lo que 
dice es que la funciones deben 
ser relacionadas o similares 
con las del empleo de nivel 
profesional ofertado en 
concurso. 

¿Cuáles son las 
funciones relacionadas o 
similares a las del empleo 
ofertado en concurso, 
que yo reporté? 

Entre otras, las certificadas por 
la alcaldía de Girardot para el 
periodo del 21-jun-2019 al 28-
ene-2020, por 7,23 meses. 

¿Cuántas funciones 
deben ser relacionadas o 
similares al empleo? 

La norma no dice cantidad, sin 
embargo, habla en plural, por lo 
tanto, deben ser mínimo dos. 

a proveer en el 
respectivo nivel. 
 

¿Cuál es el nivel del 
cargo a proveer? 

El nivel es profesional 

 



En la siguiente Tabla N 3, se expone un cuadro comparativo de las funciones 
relacionadas o similares del empleado como Técnico Operativo en la alcaldía de 
Girardot frente a las establecidas en el empleo OPEC 41119 de la Alcaldía de 
Envigado: 

TABLA N 3 – FUNCIONES RELACIONADAS O SIMILARES  
EMPLEO DE GIRARDOT EMPLEO DE ENVIGADO 

2. Procesar, analizar y 
consolidar información para la 
elaboración de informes que deba 
rendir la Oficina a instancias internas 
y externas. 

3. Elaborar los informes requeridos 
sobre su área de desempeño, de manera 
que se evidencie la gestión administrativa 
y la ejecución de los planes, programas y 
proyectos. 

5. Ejecutar y Controlar los 
programas y proyectos en su 
respectiva área de trabajo. 

5. Hacer seguimiento a los procesos, 
proyectos y programas bajo su 
responsabilidad, a través de las 
herramientas que disponga la entidad, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de las 
metas institucionales. 

9. Coordinar programas de 
ayuda mutua en veredas y 
corregimientos dentro de los planes 
que en este campo adelanta las 
entidades del orden Nacional, 
Departamental, Regional, Municipal. 

6. Coordinar conjuntamente con otras 
entidades gubernamentales y otras 
dependencias del Municipio, las 
actividades de acompañamiento y 
bienestar que se prestan a la comunidad 
campesina desde todos los ámbitos 
institucionales. 

3. Contribuir al óptimo desarrollo 
de las actividades de la dirección 
relacionadas con la asistencia 
técnica al sector agropecuario en las 
diferentes áreas del Municipio, de 
conformidad con la distribución 
Regional y Funcional. 

7. Proporcionar asesoría, asistencia, 
formación y capacitación técnica integral a 
los pequeños y medianos productores que 
adelanten proyectos agrícolas fomentando 
practicas agroecológicas y de producción 
más limpia, cumpliendo con las normas y 
registros legales vigentes. 

14. Apoyar el fortalecimiento 
socio- empresarial de las 
Organizaciones campesinas. 

9. Contribuir a la conformación y 
fortalecimiento de empresas, cooperativas 
y asociaciones comunitarias de 
producción, transformación y 
comercialización de los productos 
agropecuarios en el Municipio de 
Envigado. 

4. Colaborar en la elaboración 
de los proyectos y programas 
agropecuarios en concordancia con 
el Plan de Desarrollo Municipal, el 
plan de Desarrollo Agropecuario y el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

11. Participar en la formulación, 
ejecución y seguimiento de los planes, 
proyectos y programas de tipo 
agroambientales y agropecuarios que 
sean de jurisdicción del Municipio de 
acuerdo a las directrices y parámetros de 
la secretaria. 



CONCLUSONES 

De acuerdo con lo expuesto se concluye lo siguiente: 

1. Que la CNSC y/o quien corresponda, se equivocó al exigirme “experiencia 
profesional”, cuando el empleo OPEC 41119 requiere “experiencia 
profesional relacionada”. 
 

2. Que al ser “experiencia profesional relacionada” la exigida por la OPEC 
41119, las funciones relacionadas o similares de mi cargo como Técnico 
Operativo en la alcaldía de Girardot son válidas para continuar en concurso. 
 

3. Que el empleo de la alcaldía de Girardot tiene seis (6) funciones relacionadas 
o semejantes con las del empleo OPEC 41119 en la alcaldía de Envigado. 
 

4. Que en consecuencia, acredité una “experiencia profesional relacionada” de 
26,56 meses para el empleo OPEC 41119, la cual requiere solo 22 meses. 
 

5. Por lo anterior, la CNSC y/o quien corresponda, debe permitirme continuar 
en concurso. 

SOLICITUD 
 
Se solicita respetuosamente a la CNSC y/o quien corresponda, declarar como 
VALIDA la experiencia como Técnico Operativo de la Alcaldía de Girardot para el 
empleo OPEC 41119 de la Alcaldía de Envigado, por las razones expuestas 
anteriormente. 

ANEXOS 
Se anexan los siguientes documentos: 

1. Certificación laboral que aporté en el SIMO para acreditar la experiencia de 
la alcaldía de Girardot. Dos (2) folios 

2. Pantallazo donde la CNSC y/o quien corresponda, manifiesta que la 
experiencia: “NO puede ser valorada como experiencia PROFESIONAL” 
Negrilla para resaltar. Un (1) folio 

NOTIFICACIONES 

Favores realizar las notificaciones al correo andreshuertas555@gmail.com ; celular 
3125801711. 

 
Atentamente, 

 
Guillermo Andrés Buitrago Huertas 
CC 1075627066 de Tocaima 

mailto:andreshuertas555@gmail.com
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Bogotá D.C. 31 de agosto de 2020    
   
 
 
Apreciado (a) Aspirante 
GUILLERMO ANDRES BUITRAGO HUERTAS 
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019 
   
 

          RECVRMT-AS039 
   

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación. 
ETAPA DEL PROCESO: Verificación de Requisitos Mínimos. 
 
 
En el marco de las convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 – Territorial 
2019, la CNSC suscribió contrato No. 648 de 2019 con la Fundación Universitaria del Área 
Andina, para “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema 

general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 2019, 

desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de pruebas, 

así como la atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las etapas del concurso, 

hasta la consolidación de la información para la conformación de las listas de elegibles.”  El 
mencionado contrato establece dentro de las obligaciones específicas las de “Atender, 

resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, derechos 

de petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 

lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato (…)”.  
 
Así mismo el artículo 20° del Acuerdo Rector de cada proceso de selección, establece “(…) 
RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación del 

Cumplimiento de Requisitos Mínimos, se presentarán por los aspirantes a través del SIMO, dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los términos del 

artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC, a través de la 

universidad o institución de educación superior contratada para el efecto. 

 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 

utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la sentencia T-466 de 2004 

proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código Contencioso 

Administrativo sustituido por el artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.” 
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En atención a lo anterior, a través del aplicativo SIMO se dio apertura a la etapa de 
reclamaciones de la Convocatoria Territorial 2019 los días 05 y 06 de agosto de 2020 frente 
a los resultados de la Verificación de Requisitos Mínimos publicados el pasado 04 de agosto 
del presente año.  
 
I. OBJETO DE LA PETICION  
 
De conformidad con la reclamación interpuesta por usted en el Sistema - SIMO, en la que 
expresa lo siguiente:   
 

“(…) 1. Que la CNSC y/o quien corresponda, se equivocó al exigirme “experiencia profesional”, 
cuando el empleo OPEC 41119 requiere “experiencia profesional relacionada”. 
2. Que al ser “experiencia profesional relacionada” la exigida por la OPEC 41119, las funciones 

relacionadas o similares de mi cargo como Técnico Operativo en la alcaldía de Girardot son válidas 

para continuar en concurso. 

3. Que el empleo de la alcaldía de Girardot tiene seis (6) funciones relacionadas o semejantes con 

las del empleo OPEC 41119 en la alcaldía de Envigado. 

4. Que en consecuencia, acredité una “experiencia profesional relacionada” de 26,56 meses para 

el empleo OPEC 41119, la cual requiere solo 22 meses. 

5. Por lo anterior, la CNSC y/o quien corresponda, debe permitirme continuar en concurso. 

SOLICITUD 

Se solicita respetuosamente a la CNSC y/o quien corresponda, declarar como VALIDA la 

experiencia como Técnico Operativo de la Alcaldía de Girardot para el empleo OPEC 41119 de la 

Alcaldía de Envigado, por las razones expuestas anteriormente (…)” 
 
 

II. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. 

 
Previo a dar respuesta a su reclamación apreciado aspirante, es necesario que usted 
recuerde que las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran 
establecidas en los Acuerdos rectores del proceso de selección, en el cual  se establecen 
de manera detallada las características de la documentación que debe ser presentada para 
efectos de ser valorada y validada en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos; 
recuerde que las definiciones y reglas contenidas en los artículos 13° (Definiciones), 
14°(Certificaciones de estudio) y 15° (Certificaciones de experiencia) del acuerdo serán 
aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de Verificación de 
Requisitos Mínimos. 
 
De igual manera, es importante resaltar la obligatoriedad que se tiene frente a las 
certificaciones de estudio y experiencia aportadas ya que todas deben presentarse en los 
términos establecidos en la norma rectora y en consonancia con las demás normas que 
rigen la materia. 
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Es pertinente señalar que  con motivo de la etapa DE RECLAMACIONES NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACION APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, la única 
documentación que se tiene en cuenta para la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, 
es la aportada por el aspirante en etapa de inscripción a través del Sistema de Apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) de conformidad con lo establecido en los  
artículos 16 y 17 del Acuerdo rector.  
 
III. DEFINICIONES DE EXPERIENCIA (Artículo 13° Literal f) 

 
Con el fin de que la Verificación de Requisitos Mínimos y la respuesta a la reclamación sean 
completamente claras, nos permitimos recordar al aspirante las definiciones de experiencia 
para esta convocatoria de conformidad a lo indicado en el artículo 13° del Acuerdo Rector 
así: 
 
“(…) Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas 
adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 
 
Para efectos del presente proceso, la experiencia se clasifica en Profesional relacionada, 
Profesional, relacionada y laboral, y se tendrá en cuenta de acuerdo con lo establecido en 
la OPEC que corresponde al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad 
objeto de la convocatoria... 
 
Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la formación en el respectivo nivel (profesional, 
técnico o tecnólogo) en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 
relacionadas o similares a las del empleo a proveer en el respectivo nivel. 
 
Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación en nivel profesional, nivel técnico y nivel 
tecnológico en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica 
exigida para el desempeño del empleo en el respectivo nivel. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción 
o registro profesional de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la 
experiencia profesional se computará de la siguiente manera: 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 
2003, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico respectivo. 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 
2003, la experiencia profesional se computará a partir de la fecha de expedición de 
la matricula profesional. 
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• En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además 
de la Ingeniería y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, 
la experiencia profesional para ese empleo se computará a partir de la terminación 
y aprobación del pensum académico de educación superior o el diploma. 
 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 
similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la 
profesión, ocupación, arte u oficio. 
 
Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte 
u oficio (…)” 
 
IV. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA (ARTICULO 15°) 

 
La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la 
autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. 
 
“[…] Para la contabilización de la experiencia profesional, a partir de la fecha de terminación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que 
conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pensum académico. En 
caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional en 
el respectivo nivel de formación. Para el caso de los profesionales de la salud e ingenieros 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Acuerdo Rector. 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera 
expresa y exacta: 
 

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide. 
b) Cargos desempeñados. 
c) Funciones, salvo que la ley las establezca. 
d) fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año). 

 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente 
experiencia laboral o profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen. 
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el Representante Legal 
de la entidad o empresa, o quienes hagan sus veces. 
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar 
la firma, antefirma legible (Nombre completo) y numero de cedula del empleador 
contratante, así como su dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y 
dividiendo el resultado por ocho (8). 
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La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser 
soportada con la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de 
Liquidación o Terminación, precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y 
terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se 
acreditará mediante declaración del mismo siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación y las funciones o 
actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad de juramento.  
 
Cuando se presente experiencia adquirida de maneras simultáneas en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. […]” 
 
“[…] Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán 
tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso 
de selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben 
adjuntar actas de posesión, ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No 
obstante, las mencionadas certificaciones Podrán ser validadas por parte de la CNSC en 
pro de garantizar la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del 
proceso de selección. […]”  
 
“[…] Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por traductor certificado, en los términos previstos en la resolución 10 54 7/2 
1018 expedida por el ministerio de relaciones exteriores. […]” 
 (…). 
 
 
V. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA CONTINUAR EN EL 

PROCESO  
 

Las definiciones y reglas contenidas en los artículos 16°, 17°, 18° y 19° de los Acuerdos 
marco del proceso de selección, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos 
de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al que se 
aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria 
de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en 
cualquier etapa del Proceso de Selección. 

Se recuerda que, acorde a lo indicado en el artículo 6° de los Acuerdos Marco, para 
continuar en el proceso, el aspirante debe cumplir entre otros el siguiente requisito: 
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“(..) 2. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en 

la OPEC, conforme al Manual de Funciones y Competencias Laborales actualizado de la 

entidad. (…)” 

 

Recuerde que la Verificación de Requisitos Mínimos, solicita el cumplimiento obligatorio de 
las condiciones antes mencionadas, la Fundación Universitaria del Área Andina no 
supondrá ni interpretará las certificaciones que carezcan de fechas, firmas, funciones u otra 
calidad que invalide el documento aportado; es obligación del aspirante presentar la 
documentación a conformidad. 
 

VI. EVALUACIÓN DEL CASO ESPECÍFICO  

 
La Fundación Universitaria del Área Andina, de conformidad con la solicitud de reclamación, 
y fundamentado única y exclusivamente en los argumentos por usted expuestos en su 
escrito y en la documentación cargada dentro de la oportunidad de inscripciones a través 
del Sistema - SIMO, a continuación realiza un análisis especifico de la documentación 
aportada, y con base en ella determinará de manera definitiva el resultado de ADMITIDO o 
de NO ADMITIDO, en el presente proceso de selección. 
 
Requisitos mínimos, funciones del empleo para la OPEC 41119   
  
La Verificación de requisitos mínimos se realiza teniendo en cuenta las exigencias 
establecidas en la OPEC, así:  
 
Número de OPEC:  41119   
Nivel  Profesional  
Grado:  4 

Denominación: Profesional universitario 

Propósito principal 
del empleo:  

Aplicar los conocimientos profesionales a la secretaría del medio ambiente y desarrollo 
agropecuario rural en aspectos agrícolas para fomento y desarrollo de procesos 
productivos en el municipio de envigado. 

Funciones del 
empleo 

1. Realizar estudios e investigaciones relacionados con las materias de su competencia 
en el área de desempeño, de acuerdo con las políticas y disposiciones Institucionales, 
con el fin de proponer la implementación de procedimientos e instrumentos requeridos 
para mejorar la prestación de los servicios a su cargo. 
2. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas 
en la dependencia, aplicando los conocimientos propios de su disciplina profesional, con 
el fin de contribuir en la formulación, ejecución y control de los planes, programas y 
proyectos institucionales. 
3. Elaborar los informes requeridos sobre su área de desempeño, de manera que se 
evidencie la gestión administrativa y la ejecución de los planes, programas y proyectos. 
4. Participar en la identificación y evaluación de los riesgos que afectan a cada uno de 
los procesos del área, aplicando los conocimientos que sean necesarios dentro del 
análisis y ejecución de los estudios e investigaciones que hacen parte de estos, 
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desarrollando las acciones que deban adoptarse para el mejoramiento y mantenimiento 
continuo de los procesos de la Institución. 
5. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, a 
través de las herramientas que disponga la entidad, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
6. Coordinar juntamente con otras entidades gubernamentales y otras dependencias del 
Municipio, las actividades de acompañamiento y bienestar que se prestan a la 
comunidad campesina desde todos los ámbitos institucionales. 
7. Proporcionar asesoría, asistencia, formación y capacitación técnica integral a los 
pequeños y medianos productores que adelanten proyectos agrícolas fomentando 
practicas agroecológicas y de producción más limpia, cumpliendo con las normas y 
registros legales vigentes. 
8. Brindar la asesoría y capacitación en aspectos técnicos y presupuestales relacionados 
con los proyectos de emprendimiento agrícolas demandados en el Municipio de 
Envigado, de acuerdo con las necesidades detectadas en el sector y bajo los 
lineamientos de las normas legales vigentes. 
9. Contribuir a la conformación y fortalecimiento de empresas, cooperativas y 
asociaciones comunitarias de producción, transformación y comercialización de los 
productos agropecuarios en el Municipio de Envigado. 
10. Elaborar los estudios previos y definición de términos de referencia para los contratos 
requeridos por los proyectos que le sean asignados por la Dirección, dando 
cumplimiento a la normatividad vigente en materia de contratación estatal, analizando, 
evaluando y recomendando sobre la favorabilidad de las propuestas presentadas. 
11. Participar en la formulación, ejecución y seguimiento de los planes, proyectos y 
programas de tipo agroambientales y agropecuarios que sean de jurisdicción del 
Municipio de acuerdo a las directrices y parámetros de la secretaria. 
12. Generar acercamientos, alianzas y convenios con instituciones de orden 
departamental, territorial y municipal, en busca del apoyo logístico, científico y 
económico, en aras del fortalecimiento agroambiental para el sector Rural del Municipio 
de Envigado. 
13. Apoyar los eventos y actividades comunitarios en materia de promoción y 
comercialización agropecuaria que realice la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural en el área rural y urbana del Municipio de acuerdo con la normatividad legal 
vigente. 
14. Participar en las actividades tendientes a la actualización, avances y desarrollos en 
materia de Tecnologías del sector agropecuario, con el fin de brindar soluciones a las 
necesidades del sector y proponer modelos de producción innovadores. 
15. Participar en el fortalecimiento del consejo municipal de desarrollo rural mediante 
actividades que permitan lograr el desarrollo eficiente y activo de sus funciones de 
acuerdo con los objetivos planteados en las normas que los rigen. 
16. Aplicar la política publica de desarrollo rural y agropecuario mediante la ejecución de 
las acciones establecidas en el plan agropecuario municipal, evaluando periódicamente 
que los programas y actividades estén acordes a lo requerido. 
17. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del 
Sistema de Gestión de la Calidad y el Sistema de Control interno, participando y 
respondiendo a las actividades, estrategias y programas definidos por la Administración 
Municipal, con el objetivo de dar cumplimiento a las metas y objetivos de la Institución. 
18. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos que se le asignen, de 
conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el área de desempeño y el 
alcance de las funciones del cargo, haciendo el seguimiento de la ejecución de los 
proyectos y velando porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 
19. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
20. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, que 
correspondan a la naturaleza del cargo y al área de desempeño. 
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Requisitos de 
Estudio:  

Título de formación Profesional en las disciplinas académicas del núcleo básico del 
conocimiento: NBC Agronomía, Ingeniería Agrícola, NBC Ingeniería Agronómica, 
Pecuaria y Afines. 

Requisitos de 
Experiencia:  

Veintidós (22) meses de experiencia Profesional relacionada con las funciones del cargo. 

Aplicación de 
alternativa / 
Equivalencia.  

No aplica 

  
 
De los documentos aportados por el aspirante 

 
Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos: 
 
 
EDUCACIÓN FORMAL 
 
 

No. 
Folio Modalidad Institución Titulo Observación del Folio 

1  Profesional 

 
Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia 

UNAD 

 
 

Agronomía 

Válido. Se valida el documento 
aportado para el cumplimiento del 
requisito mínimo de Título de 
formación Profesional en 
AGRONOMIA exigido por la Opec. 

 
 
EXPERIENCIA   
 
 

No. 
Folio 

Entidad Cargo Fecha 
Inicial 

Fecha Final Experiencia 
en meses 

Observación del Folio 

1  

Alcaldía De 
Girardot 

Técnico 
Operativo 

20/06/2019 28/01/2020 

7 No Valido. La experiencia 
acreditada es adquirida en 
empleos de Nivel NO 
profesional, por tanto, NO 
puede ser valorada como 
experiencia PROFESIONAL. 

2  

Asohofrucol Asistente 
Técnico 1 

15/01/2019 29/03/2019 

2 Válido. La experiencia 
acreditada no es suficiente 
para cumplir el requisito 
mínimo exigido para el 
empleo al cual aspira. 
Además, NO es posible la 
aplicación de 
equivalencias/alternativas. 

3  
Asohofrucol Extensionista 

Ingeniero 
Agrónomo 

24/09/2018 31/12/2018 
3 Válido. La experiencia 

acreditada no es suficiente 
para cumplir el requisito 



   
 

Página 9 de 11 

 

No. 
Folio Entidad Cargo Fecha 

Inicial Fecha Final Experiencia 
en meses Observación del Folio 

mínimo exigido para el empleo 
al cual aspira. Además, NO es 
posible la aplicación de 
equivalencias/alternativas. 

4  

Alcaldía De 
Jerusalén 

Profesional De 
Apoyo 

09/01/2018 08/07/2018 

6 Válido. La experiencia 
acreditada no es suficiente 
para cumplir el requisito 
mínimo exigido para el empleo 
al cual aspira. Además, NO es 
posible la aplicación de 
equivalencias/alternativas. 

5 

Alcaldía De 
Jerusalén 

Profesional De 
Apoyo 

11/09/2017 28/12/2017 

3 Válido. La experiencia 
acreditada no es suficiente 
para cumplir el requisito 
mínimo exigido para el empleo 
al cual aspira. Además, NO es 
posible la aplicación de 
equivalencias/alternativas. 

6 

Alcaldía De 
Jerusalén 

Profesional De 
Apoyo 

02/05/2017 01/09/2017 

4 Válido. La experiencia 
acreditada no es suficiente 
para cumplir el requisito 
mínimo exigido para el empleo 
al cual aspira. Además, NO es 
posible la aplicación de 
equivalencias/alternativas. 

7 

Eunice 
Trujillo 
Yañez 

Asistente 
Técnico 

01/01/2014 31/12/2015 

24 No Valido. La experiencia 
aportada es anterior a la fecha 
de grado 11/6/2016, por tanto, 
no es válida como experiencia 
PROFESIONAL. 

 
 

Total Meses valorados 
con documentos validos  

19.33 
 
 

Observación  

Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en la 
que se expresa su inconformismo relacionado con la verificación del certificado de 
Experiencia, aportado y registrado dentro de los términos establecidos por la 
Convocatoria, es pertinente aclarar que el Departamento Administrativo de la Función 
Pública en el concepto No. 231491 de 2019 y No. 86381 de 2019  ha reiterado que no es 
posible tener como experiencia profesional aquella realizada en cargos técnicos o 
asistenciales y precisa “la experiencia profesional se adquiere en el ejercicio de las 
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actividades propias de la profesión… en consecuencia, se considera que la experiencia 
adquirida en el ejercicio de un empleo del nivel técnico, así se cuente con la terminación y 
aprobación del respectivo pensum académico de una formación profesional, no podrá 
contabilizarse como experiencia profesional, pues la naturaleza general de las funciones 
del empleo del nivel técnico y del profesional son diferentes”; así mismo indica que “los 
requisitos de estudio y experiencia exigidos en el nivel asistencial son diferentes respecto 
a los del nivel profesional y superiores…es de advertirse que la experiencia profesional 
debe entenderse como aquella que se adquiere en el ejercicio de las actividades propias 
de la profesión y se contabiliza una vez se terminan y aprueban todas las materias del 
pensum académico de la profesión respectiva… resulta pertinente expresar que la 
experiencia adquirida en el ejercicio del empleo del nivel asistencial, así el empleado cuente 
con la aprobación del respectivo pensum académico de una formación profesional, no se 
puede considerar como experiencia profesional, pues la naturaleza general de las 
funciones del empleo del nivel asistencial y el profesional son diferentes”.  

De esta manera, atendiendo el concepto citado, la experiencia aportada por el aspirante, 
adquirida en el ejercicio del empleo de nivel Técnico Operativo en la Alcaldía de Girardot 
no es experiencia profesional pues la naturaleza de las funciones difiere con las 
establecidas para el empleo al cual aspira. Ahora bien, es necesario aclarar que al no ser 
considerado el empleo como “Profesional” en primera medida, el mismo no puede ser 
evaluado como experiencia “Profesional Relacionada”, ya que la condición primaria para 
esta denominación es que el cargo y sus funciones serán de nivel Profesional, condiciones 
que (como se ha mencionado con anterioridad) no cumple el cargo relacionado por el 
aspirante. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta el objeto de su reclamación, es pertinente informar que 
la persona que aspire a este empleo debe acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los Acuerdo Rectores, los cuales fijan las reglas generales que orientan el 
presente Proceso de Selección. 

De igual forma, es menester, hacer referencia al artículo 6, numeral 4° de la norma 
precitada, el cual establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para 
participar en la Convocatoria es: “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la 
Convocatoria”, es decir que las personas inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y 
por ende están sujetos a las condiciones previstas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no encontrarse motivos para 
modificar la decisión inicialmente asignada en la etapa de verificación de requisitos 
mínimos, ésta se mantendrá. 
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VII. RESOLUCIÓN 
 
Vistos y evaluados los documentos y las argumentaciones tanto normativas de la 
Convocatoria como las hechas por el aspirante, la Fundación Universitaria del Área Andina 
se permite decidir lo siguiente:  
 

1. Revisados los documentos aportados por el (la) aspirante y de acuerdo con la 
evaluación técnica hecha en el numeral VI del presente documento, se determina 
que el aspirante NO CUMPLE con los requisitos mínimos para el cargo al cual aspira.  

 
2. De conformidad con el numeral anterior se mantiene la determinación inicial y no se 

modifica el estado del aspirante dentro de la Convocatoria, manteniendo el mismo 
en NO ADMITIDO.  

 
3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema - SIMO. 
 
4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según el artículo 20 del 

Acuerdo rector.  
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CARLOS SARMIENTO NÚÑEZ 
COORDINADOR GENERAL  
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –territorial 2019 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
Proyectó: Jhon S. 
Reviso: Nicolás R. 























































  
 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Magistrada: Dra. AMPARO OVIEDO PINTO 
 

ACCIÓN DE TUTELA  
 

Expediente:  25000-23-15-000-2020-02703-00 
Demandante:  Guillermo Andrés Buitrago Huertas 
Demandada:  Comisión Nacional del Servicio Civil y 

Fundación Universitaria del Área Andina 
 
 
El señor Guillermo Andrés Buitrago Huertas interpuso acción de tutela 

contra la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Fundación 

Universitaria del Área Andina, la cual fue remitida al correo institucional 

del Despacho de la suscrita el día 18 de septiembre de 2020.  

 

En la acción, el demandante pretende la protección de su derecho al 

debido proceso, y eleva las siguientes pretensiones:  

 

“5. PETICIÓN 
 

Ordenar al representante legal de la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL 
AREA ANDINA (AREANDINA) o quien haga sus veces y/o quien 
corresponda: 
 
1. Que en un término de 24 horas, establezcan como VALIDA mi 
experiencia en la alcaldía de Girardot para la OPEC 41119 del 
concurso de méritos “Convocatoria N 1010 de 2019 - Territorial 2019” 
y en consecuencia me declaren como ADMITIDO en el aplicativo 
SIMO para ser convocado a la fase de “Aplicación de pruebas”. 
 
2. Que el AREANDINA se acoja a lo establecido en el Acuerdo N. 
CNSC 20191000001396 del 04-03-2019, que convoca el concurso de 
méritos.” 

 

Sin embargo, es preciso señalar que mediante el Decreto 1983 de 30 de 

noviembre de 2017 el presidente de la República de Colombia, por medio 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, decretó modificar los artículos 

2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5. del Decreto 1069 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, referentes a las reglas de 

reparto de la acción de tutela y consagró: 

 



Expediente No.: A.T. 25000231500020200270300 
Actor: Guillermo Andrés Buitrago Huertas 

Accionado: CNSC y otro 
 

Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 
 

  
 

2 

“Artículo 1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 
1069 de 2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 
de 2015, el cual quedará así: 
 
“Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de 
la acción de tutela, a prevención los jueces con jurisdicción donde 
ocurriere la violación o la amenaza que motivare (sic) la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 
conforme a las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional 
serán repartidas para su conocimiento en primera instancia, a 
los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
 
(…) 
 
11. Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una 
autoridad y estas sean de diferente nivel, el reparto se hará al 
juez de mayor jerarquía, de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente artículo. 
 
Parágrafo 1. Si conforme a los hechos descritos en la solicitud 
de tutela el juez no es el competente según lo dispuesto en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, éste deberá enviarla al 
juez que lo sea a más tardar al día siguiente de su recibo, previa 
comunicación a los interesados. 
 
Parágrafo 2. Las anteriores reglas de reparto no podrán ser 
invocadas por ningún juez para rechazar la competencia o plantear 
conflictos negativos de competencia. (Negrillas y subrayas fuera de 
texto) 

 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto 1893 en cita, que modificó el 

artículo 2.2.3.1.2.5 del Decreto de 1069 de 2015, la transitoriedad de estas 

nuevas normas de reparto se “aplicarán a las solicitudes de tutela que se 

presenten con posterioridad al 30 de noviembre de 2017 (…)”, por lo 

que resulta palmario que el presente asunto se encuentra cobijado por la 

reciente disposición en comento. 

 

Ahora bien, como quiera que una de las demandadas en el presente asunto 

es la Comisión Nacional del Servicio Civil, que pertenece al orden 

nacional, atendiendo a las reglas de reparto referidas, el Despacho 

remitirá la presente acción de tutela a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para que se 

efectúe el reparto correspondiente, a la mayor brevedad posible, y por los 

medios electrónicos autorizados por el particular.  



Expediente No.: A.T. 25000231500020200270300 
Actor: Guillermo Andrés Buitrago Huertas 

Accionado: CNSC y otro 
 

Magistrada Ponente: Dra. Amparo Oviedo Pinto 
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Por las razones expuestas, el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Envíese de manera urgente e inmediata, por los medios 

electrónicos autorizados para el particular, la presente acción de tutela a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá 

(reparto), dejando las constancias respectivas.  

 

SEGUNDO.- Por secretaría comuníquese al accionante la decisión 

adoptada en este proveído, por los mismos medios electrónicos dispuestos 

en el numeral anterior. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 



RV: REMITE POR COMPETENCIA TUTELA 2020-02703-00 - 11001333502620200027000
Juzgado 26 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin26bta@notificacionesrj.gov.co>
Lun 21/09/2020 16:48
Para:  Albeiro Casallas Leguizamon <acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Vamadi07 <Vamadi07@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (5 MB)
Tutela-CNSC -AREANDINA.pdf; Anexo-ALCALDIA DE ENVIGADO 20191000001396.pdf; 0.6.- 2020-02703-00 Remite Juzgados Administrativos.pdf; 11001333502620200027000.pdf; ACTA 310.png;

De: Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos CAN - Seccional Bogotá <repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 21 de sep�embre de 2020 4:26 p. m.
Para: Juzgado 26 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 26 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin26bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: Secretaria Seccion 02 Subseccion 03 - Cundinamarca - Cundinamarca <scs02sb03tadmincdm02@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: REMITE POR COMPETENCIA TUTELA 2020-02703-00 - 11001333502620200027000
 
Buenas tardes Doctor(a),

Adjunto acta de reparto de la tutela de acuerdo al asunto, los documentos enviados por el accionante se encuentran en la parte inferior de presente correo (Dar clic en la palabra Archivo).

Sin otro par�cular me suscribo de usted.

Atentamente,

LACA

 
Oficina de Apoyo - Reparto Juzgados Administrativos Sede CAN
Cra 57 # 43-91 - Teléfono: 5553939
Correo: repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
  

De: Correspondencia CAN Seccion 04 - Bogotá D.C. <correscans4@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de sep�embre de 2020 15:40
Para: Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos CAN - Seccional Bogotá <repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Auto Remite por Reparto a los Juzgados Administra�vos de Bogotá - Acción de tutela No. 2020-02703-00
 

Cordial saludo, 
 
Muy buenos dias 

 
Dando alcance a esta solicitud y por tratarse de su competencia envio para su tramite correspondiente  

 

Cordial saludo 

 

Gracias  

 

MEGM 

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.coPOR COMPETENCIA

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Secretaria Seccion 02 Subseccion 03 - Cundinamarca - Cundinamarca <scs02sb03tadmincdm02@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de sep�embre de 2020 15:20
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Tutelas - Bogotá - Bogotá D.C. <tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; andreshuertas555@gmail.com
<andreshuertas555@gmail.com>
Asunto: Auto Remite por Reparto a los Juzgados Administra�vos de Bogotá - Acción de tutela No. 2020-02703-00
 
Bogotá, 18 de septiembre de 2020

Señores
OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ (REPARTO)
Ciudad

Dando cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 18 de septiembre de 2020, me sirvo remitir mediante adjunto auto proferido por la Dra. Amparo Oviedo Pinto, por medio
del cual ordenó remitir por reparto a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá (Reparto) la presente acción de tutela, dentro del proceso con radicado No. 25000-
23-15-000-2020-02703-00.

Mediante adjunto remito el auto referido, como la copia integra del expediente.

Cordialmente, 

É

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ROBERTO JIMÉNEZ CRUZ
Escribiente Nominado
Sección segunda- Subsección C



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


